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DECRETO NUMERO: 07 POR EL QUE SE REFORMAN O ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 6º, 9º, 49, 52, 53, 54, 56, 64, 68, 75, 77, 80, 97, 98, 104, 
149, 151, 156, 163 y 170; Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 103, 109, y 
111 TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO.  
 
LA HONORABLE X LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO;  
 

D E C L A R A: 
 
Artículo Único.- Se aprueban las reformas o adiciones a los Artículos 6°, 9°,  
49, 52, 53, 54, 56, 64, 68, 75, 77, 80, 97, 98, 104, 149, 151, 156, 163 y 170; 
y se derogan, los Artículos 103, 109 y 111, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6º.- Quintana Roo es un Estado democrático, considerando a la 
democracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen 
político, sino como un sistema de vida fundado en el permanente 
mejoramiento integral de su población. El Estado, por tanto, persigue la 
democracia en sus dimensiones, social, económica, política y cultural.  
 
Artículo 9.- Es finalidad del Estado procurar y promover la participación de 
todos los ciudadanos en los procesos que regulan la vida de la comunidad 
por medio de las formas que establezcan las leyes respectivas; así como 
fomentar entre los habitantes de Quintana Roo la conciencia de solidaridad 
y pertenencia al Estado y a la Nación, la cultura democrática y el sentido de 
responsabilidad hacia la humanidad en su conjunto.  
 
A fin de lograr estos objetivos, el Estado organizará un sistema de 
planeación democrática en lo económico, político, social y cultural, que 
imprima solidez y dinamismo al desarrollo de la entidad y estableciendo 
para tal efecto los convenios adecuados con la Federación.  
 
Artículo 49.- El Supremo Poder del Estado se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
 
Los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las 
leyes correspondientes.  
 



La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, en las que podrán participar los 
partidos políticos nacionales y estatales, por sí mismos o en coaliciones. La 
Ley reglamentará estas participaciones.  
 
El sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular. Los 
ciudadanos, los partidos políticos y las autoridades velarán por su respeto y 
cuidarán que los procesos electorales sean preparados, organizados, 
desarrollados, vigilados y calificados por órganos profesionales conforme a 
los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. La Ley establecerá las sanciones por violaciones al sufragio. 
 
II. La preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos para 
las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
Ayuntamientos, así como la instrumentación de las formas de participación 
ciudadana que señale la Ley, son una función estatal que se realizará a 
través del organismo público denominado Instituto Electoral de Quintana 
Roo, de cuya integración serán corresponsables el Poder Legislativo, los 
partidos políticos y los ciudadanos en los términos que disponga esta 
Constitución y la Ley. Este organismo será autoridad en la materia, tendrá 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, con el carácter de 
permanente y profesional en su desempeño. 
 
El Instituto Electoral de Quintana Roo, tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que determine la Ley, las actividades relativas a la 
capacitación y educación cívica, geografía electoral, derechos, prerrogativas 
y fiscalización del financiamiento a las agrupaciones políticas estatales y 
partidos políticos, impresión de material y documentación electorales, 
preparación de la jornada electoral, cómputos, la calificación de las 
elecciones y entrega de las constancias de mayoría o asignación 
respectivas en los términos que señale la Ley, así como la regulación de la 
observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines 
electorales.  
 
De igual forma, el Instituto Electoral de Quintana Roo, podrá coadyuvar en 
la organización de las elecciones para elegir a los integrantes de las 
Alcaldías, Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, en los términos 
que señale la Ley de los Municipios.  
 
El Instituto Electoral de Quintana Roo, contará en su estructura con órganos 
de dirección, ejecutivos y técnicos. El Consejo General será su órgano 
máximo de dirección y responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar por que las actividades del Instituto se guíen por los principios rectores 
de la función estatal electoral; se integrará por un Consejero Presidente y 
seis Consejeros Electorales con voz y voto, y concurrirán, con voz pero sin 
voto, un representante de cada partido político y un Secretario General. Así 



mismo habrá cuatro Consejeros Electorales Suplentes, en orden de 
prelación. La Ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de sus órganos, así como las relaciones de mando entre 
éstos. Las disposiciones de la Ley y del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral, que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el servicio profesional electoral.  
 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas, 
en los términos que señale la Ley. 
 
El Tribunal Electoral de Quintana Roo, tendrá personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones y será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, y 
tendrá el carácter de permanente; tendrá competencia y organización para 
funcionar en pleno y sus sesiones serán públicas. Las resoluciones del 
Tribunal serán emitidas con plenitud de jurisdicción en una sola instancia y 
sus fallos serán definitivos. Estará integrado por tres Magistrados 
Numerarios, uno de los cuales fungirá como Presidente, y durante los 
procesos electorales, además, por dos Magistrados Supernumerarios que 
harán las veces de jueces instructores.  
 
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Instituto Electoral 
de Quintana Roo, así como el Magistrado Presidente y los magistrados del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros de la Legislatura del Estado o de la 
Diputación Permanente, en los recesos de ésta, de entre las propuestas que 
formulen los grupos parlamentarios, en los términos que disponga la Ley. El 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y los Magistrados 
Numerarios durarán en su encargo dos procesos electorales ordinarios y 
podrán ser ratificados de manera individual hasta por un proceso electoral 
ordinario más con la misma votación requerida para su nombramiento.  
 
El Secretario General del Instituto Electoral de Quintana Roo, será electo 
por las dos terceras partes del Consejo General, a propuesta de su 
Consejero Presidente y durará en su encargo el tiempo que determine la 
Ley.  
 
La Ley establecerá los requisitos que deban reunir para la designación del 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario General 
del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como el Magistrado Presidente y 
los Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, los que estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
públicas previsto por esta Constitución para los servidores públicos del 
Estado.  
 



Los funcionarios señalados en el párrafo que antecede, no podrán, durante 
su ejercicio, desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión oficial y sólo 
podrán recibir percepciones derivadas de actividades profesionales, 
regalías, derechos de autor o publicaciones siempre que no se afecte la 
independencia, imparcialidad y equidad que debe regir el ejercicio de su 
función; también podrán ejercer cargos no remunerados en asociaciones 
científicas, literarias o de beneficencia.  
 
La retribución que perciban el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales, así como el Magistrado Presidente y los Magistrados 
Electorales Numerarios y Supernumerarios, será la prevista en el 
presupuesto de egresos del Instituto Electoral de Quintana Roo y del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, respectivamente. Durante los intervalos 
entre los procesos electorales estarán obligados a realizar tareas de 
investigación y difusión acerca de temas electorales.  
 
El Instituto Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, presentarán sus respectivos presupuestos de egresos ante la instancia 
correspondiente para su inclusión en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
del año que corresponda.  
 
III. Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como 
fin promover la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación popular y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan; su participación en los procesos electorales 
estará garantizada y determinada por la Ley. Sólo los ciudadanos podrán 
afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. La Ley reconocerá y 
regulará otras formas de organización política.  
 
La Ley determinará los fines, derechos, prerrogativas, obligaciones y 
responsabilidades que con tal carácter les correspondan a los partidos 
políticos como entidades de interés público, así como las formas específicas 
de su intervención en los procesos electorales estatales.  
 
Los partidos políticos nacionales derivado de su participación en las 
elecciones locales gozarán de los mismos derechos y prerrogativas y tendrá 
n las mismas obligaciones y responsabilidades dispuestos en la Ley para 
los partidos políticos estatales.  
 
Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos que señale 
la Ley, la igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres 
en la vida política del Estado, a través de postulaciones a cargos de 
elección popular, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional.  
 
En todo caso, será obligación de los partidos políticos postular candidatos 
de ambos géneros, cuidando que ninguno de éstos tenga una 



representación mayor al 70 por ciento. Quedan exceptuadas las 
candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de 
elección mediante voto directo.  
 
La Ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa y 
gratuita con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, 
tendrán derecho al uso de los medios de comunicación social propiedad del 
Estado, de acuerdo a las formas, procedimientos y tiempos que establezca 
la misma. Además, la Ley señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales.  
 
El financiamiento público para los partidos políticos se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y se otorgará conforme a las siguientes bases:  
 
1. El financiamiento público ordinario para el sostenimiento de sus 
actividades permanentes, se fijará cada año por el Instituto Electoral de 
Quintana Roo al elaborar su presupuesto. El monto total se determinará 
multiplicando el cuarenta por ciento de un salario mínimo general vigente en 
el Estado, por el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la 
entidad, con corte al mes de octubre del año anterior. La cantidad que 
resulte se otorgará conforme a las siguientes disposiciones: 
 
a. El treinta por ciento del monto total del financiamiento público estatal se 
distribuirá en partes iguales, y 
b. El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la 
votación estatal que hubiese obtenido cada uno de los partidos políticos, en 
la elección de diputados inmediata anterior. 
 
2. El financiamiento público extraordinario para las actividades tendientes a 
la obtención del voto se otorgará al inicio de las campañas electorales y 
consistirá en una cantidad igual a la que corresponda por concepto de 
financiamiento ordinario. 
 
3. El financiamiento público ordinario y extraordinario, se otorgará entre los 
partidos que hubiesen obtenido al menos el dos punto cinco por ciento de la 
votación válida emitida en la elección de diputados inmediata anterior, salvo 
lo dispuesto en la base siguiente. 
 
4. Los partidos políticos nacionales y estatales que hubiesen obtenido su 
registro ante el Instituto Electoral de Quintana Roo, con fecha posterior a la 
última elección, recibirán financiamiento público, otorgándose a cada uno de 
ellos, a partir del mes de enero del año siguiente al que hayan obtenido su 
registro, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, el dos por 
ciento del monto total que en forma igualitaria corresponda distribuir al 
conjunto de los partidos políticos, así como una cantidad igual adicional 
para gastos de campaña durante los procesos electorales.  



 
5. Se reintegrará hasta el setenta y cinco por ciento de los gastos anuales 
que eroguen los partidos políticos por concepto de actividades relativas a 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como 
a tareas editoriales, con base en lo que disponga la Ley. 
 
6. El financiamiento público prevalecerá sobre el privado; por lo tanto, las 
aportaciones que los partidos reciban de sus militantes y simpatizantes no 
podrán exceder del monto total de recursos que reciban por concepto de 
financiamiento público ordinario. 
 
La ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus campañas electorales, así como los tiempos de 
éstas, además establecerá los montos máximos que tendrán las 
aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; 
asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por incumplimiento 
de estas disposiciones.  
 
Los partidos políticos fijarán reglas claras que habrán de regir sus 
precampañas, así como determinar el tope máximo de gastos en las 
mismas.  
 
IV. Las agrupaciones políticas estatales son formas de asociación 
ciudadana que coadyuvarán al desarrollo de la vida democrática y de la 
cultura política; su constitución, financiamiento y funcionamiento quedarán 
regulados en la Ley.  
 
V. La Ley establecerá un sistema de medios de impugnación, para 
garantizar que los actos de los organismos electorales se ajusten 
invariablemente al principio de legalidad y a lo dispuesto por esta 
Constitución. 
 
Dicho sistema fijará los plazos convenientes para el desahogo de todas las 
instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de 
las etapas de los procesos electorales. De las impugnaciones conocerán el 
Instituto Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación legales 
no producirán efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.  
 
VI. La Ley respectiva tipificará los delitos y determinará las faltas y 
responsabilidades en materia electoral, así como las sanciones que por 
ellos deban imponerse. 

 
Artículo 52.- La Legislatura del Estado de Quintana Roo, se integra con 
quince diputados electos en igual número de distritos electorales según el 
principio de votación mayoritaria relativa y con diez diputados electos según 
el principio de representación proporcional. Los diputados serán electos 



cada tres años por sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible de los ciudadanos quintanarroenses en ejercicio de sus 
derechos. 
 
...  
 
...  
 
El Instituto Electoral de Quintana Roo, de acuerdo con lo que disponga la 
Ley de la materia, declarará la validez de las elecciones de diputados en 
cada uno de los distritos electorales y otorgará las constancias respectivas a 
las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos.  
 
...  
 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las 
constancias y la asignación de diputados podrán ser impugnadas ante el 
Tribunal Electoral de Quintana Roo. Los fallos del Tribunal serán definitivos 
e inatacables en el ámbito local. La Ley de la materia establecerá los 
presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio de 
impugnación.  
 
Los Diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el período 
de la Legislatura respectiva.  
 
Artículo 53.- Para la elección de los diputados según el principio de mayoría 
relativa, el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo 
propondrá al Congreso del Estado la demarcación territorial correspondiente 
en distritos electorales, la cual deberá ser aprobada en el Pleno de la 
Legislatura por cuando menos las dos terceras partes de los diputados 
integrantes de la misma. 
 
La Ley de la materia fijará los criterios que tomará en cuenta la autoridad 
competente para establecer la demarcación, atendiendo a la densidad de 
población, las condiciones geográficas y las circunstancias 
socioeconómicas prevalecientes en las distintas regiones de la entidad.  
 
Artículo 54.- La elección de los diez diputados según el principio de 
representación proporcional, se sujetará a las bases siguientes y a lo que en 
particular disponga la Ley de la materia.  
 
I a II.- ... 
 
III. Ningún partido político o coalición podrá tener más del sesenta por ciento 
de los integrantes de la Legislatura por ambos principios, tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional. 
 



La Ley de la materia reglamentará las fórmulas electorales y los 
procedimientos que se observarán en la asignación de diputados electos 
según el principio de representación proporcional. En todo caso, en la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes.  
 
Artículo 56.- No podrá ser diputado: 
 
I.- ... 
 
II.- Los Secretarios de Despacho dependientes del Ejecutivo, el Procurador 
General de Justicia, el Titular del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Jueces y 
cualquier otro servidor público que desempeñe cargo público estatal, a 
menos que se separe definitivamente de su cargo noventa días antes de la 
fecha de la elección.  
 
III a V.- ... 
 
VI.- Los que sean o hayan sido ministros de cualquier culto religioso a 
menos que se hayan separado de su ministerio cinco años antes de la fecha 
de la elección.  
 
VII.- Los Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo, el Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales, los Secretarios y Funcionarios del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, así como sus similares de los Órganos 
Electorales Federales, a menos que se separen de su cargo tres años antes 
de la fecha de la elección.  
 
Artículo 64.- ...  
Cuando algún diputado deje de asistir a más de cinco sesiones 
consecutivas de la Legislatura, sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a concurrir al período respectivo. En este caso, se llamará a su 
suplente para que lo reemplace.  
 
Artículo 68.- El derecho de iniciar leyes y decretos compete:  
 
I a III.- ... 
 
IV.- A los ciudadanos quintanarroenses, en los términos que señale la Ley 
respectiva.  
 
V.- ....  
 
Artículo 75.- Son facultades de la Legislatura del Estado:  
 
I a III.- ... 
 



IV.- Expedir su propia Ley Orgánica y su Reglamento Interior, así como la 
Ley Orgánica del Órgano Superior de Fiscalización del Estado y su 
Reglamento Interior.  
 
V.- Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en todo el Estado la 
Declaratoria de Gobernador Electo, una vez que ésta se dé por parte de la 
autoridad correspondiente.  
 
VI.- ... 
 
VII.- Convocar a elecciones extraordinarias para Gobernador, en caso de 
falta absoluta de éste ocurrida dentro de los primeros dos años del período 
constitucional, conforme al Artículo 83 de esta Constitución.  
 
VIII.- Convocar a elecciones extraordinarias de Diputados y Ayuntamientos, 
los cuales deberán entrar en funciones en un plazo no mayor a seis meses 
a partir de la fecha en que se produzca la vacante.  
 
IX a XI.- ... 
 
XII.- Designar mediante el procedimiento previsto en esta Constitución y en 
las leyes respectivas, al Consejero Presidente, a los Consejeros Electorales 
del Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como a los 
Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo y tomarles la protesta 
de ley;  
 
XIII a XXXVIII.- ... 
 
XXXIX. - Designar por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
de la Legislatura, a los miembros de los Consejos Municipales, en los casos 
previstos por esta Constitución y por la Ley de los Municipios.  
 
XL a XLVI.- .... 
 
Artículo 77.- Son facultades y obligaciones de la Diputación Permanente:  
 
I a VI.- ... 
 
VII.- Designar por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes a los 
miembros de los Concejos Municipales, en los casos previstos por esta 
Constitución y por la Ley de los Municipios.  
 
VIII a XI.- ... 
 
XII.- Designar mediante el procedimiento previsto en esta Constitución y en 
las leyes respectivas, al Consejero Presidente, a los Consejeros Electorales  



del Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como a los 
Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo y tomarles la protesta 
de ley;  
 
XIII.- ....  
 
Artículo 80.- Para ser Gobernador del Estado se requiere: 
 
I a V.- ... 
 
VI.- No ser Secretario o Subsecretario del despacho, Director de 
Organismos Descentralizados o Empresas de Participación Estatal, Oficial 
Mayor, Procurador General de Justicia del Estado, el Titular del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado o Magistrado del Tribunal Superior de  
Justicia, a menos que se separe del cargo noventa días antes de la fecha 
de la elección. 
 
VII.- ... 
 
VIII.- No ser Consejero Presidente, Consejero Electoral, Secretario General 
o Funcionario del Instituto Electoral de Quintana Roo o Magistrado Electoral, 
a menos que se separe de su cargo tres años antes de la fecha de la 
elección. 
 
Artículo 97.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en el 
Tribunal Superior de Justicia, en Tribunales Unitarios, Juzgados de Primera 
Instancia, Juzgados de Paz y en los demás órganos auxiliares de la 
Administración de Justicia que señale la Ley Orgánica respectiva.  
 
....  
 
Artículo 98.- Corresponde a los Tribunales y Juzgados del Estado conocer 
en los términos de las leyes respectivas, con excepción de lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las 
controversias jurídicas que se susciten entre el Estado y uno o más de sus 
municipios, entre los municipios, entre el Estado y los particulares, así como 
entre los municipios y los particulares. 
 
Artículo 103.- Derogado. 
 
Artículo 104.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, deberán 
otorgar la protesta de ley ante la Legislatura del Estado y en los recesos de 
ésta ante la Diputación Permanente. 
 
Artículo 109.- Derogado. 
 
Artículo 111.- Derogado. 
 



Artículo 149.- Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere: 
 
I.- ... 
 
II.- No ser Magistrado del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Consejero 
Presidente, Consejero Electoral, Secretario o Funcionario del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, así como sus similares en los Órganos 
Electorales Federales, a menos que se separen de su cargo tres años antes 
de la fecha de la elección. 
 
III a V.- ... 
 
VI.- No pertenecer o haber pertenecido al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto religioso, a menos que se haya separado de su ministerio 
cinco años antes de la fecha de la elección. 
 
....  
 
Artículo 151.- La Ley respectiva reglamentará el proceso de preparación, 
desarrollo y verificación del proceso electoral para la renovación de los 
Ayuntamientos.  
 
El Instituto Electoral de Quintana Roo, de acuerdo con lo que disponga la 
Ley, declarará la validez de las elecciones de Ayuntamientos en cada uno 
de los Municipios del Estado y otorgará las constancias respectivas a las 
planillas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos. Asimismo, 
hará la declaración de validez y asignación de regidores electos según el 
principio de representación proporcional de conformidad con el Artículo 148 
de esta Constitución.  
 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las 
constancias y la asignación de regidores podrán ser impugnadas ante el 
Tribunal Electoral de Quintana Roo. Los fallos del Tribunal serán definitivos 
e inatacables en el ámbito local. La Ley de la materia establecerá los 
presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio de 
impugnación.  
 
Artículo 156.- Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha que 
debe renovarse el Ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera 
que entraren en funciones los suplentes, la Legislatura del Estado o la 
Diputación Permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros, nombrará un Consejo Municipal que asumirá 
provisionalmente las funciones del Ayuntamiento, y convocará a elecciones 
extraordinarias para elegir a los integrantes del Ayuntamiento que habrán de 
entrar en funciones en un plazo no mayor de seis meses a partir de la fecha 



en que se haya emitido la declaratoria respectiva. Las nuevas autoridades 
concluirán el periodo correspondiente. 
 
El mismo procedimiento se seguirá cuando por cualquier causa 
desaparezca el Ayuntamiento dentro del primer año de su ejercicio o 
cuando la elección se declare nula. En este último caso, deberá de emitirse 
la convocatoria respectiva dentro de los tres días siguientes a los que se 
haya recibido la notificación que declare firme para todos los efectos legales 
la nulidad de la elección.  
 
Cuando la desaparición del Ayuntamiento se dé en los dos últimos años del 
período del gobierno municipal, la Legislatura del Estado o la Diputación 
Permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros y a propuesta de los grupos parlamentarios, nombrará de entre 
los vecinos a un Concejo Municipal que concluirá el periodo respectivo.  
 
El Consejo Municipal se constituirá en una estructura igual a la que 
corresponda al Ayuntamiento de que se trate, los integrantes del mismo se 
elegirán de entre las propuestas de vecinos del Municipio, que formulen los 
grupos parlamentarios representados en la Legislatura. Debiendo satisfacer 
los requisitos exigidos para ser miembros del Ayuntamiento y rendirán la 
protesta de ley.  
 
Artículo 163.- Son facultades y obligaciones del Presidente Municipal:  
 
I a IX.- ...  
 
X.- Convocar en asambleas de vecinos de las comunidades, a la elección 
directa de los integrantes de las Alcaldías, así como de Delegados y 
Subdelegados Municipales que establezca cada Ayuntamiento, las cuales 
deberán celebrarse hasta el mes de julio del año en que tengan que 
renovarse los Ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 
respectivas.  
 
XI a XII.- .... 
 
Artículo 170.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 
Título, se reputarán como servidores públicos a los representantes de 
elección popular, a los miembros del Poder Judicial, funcionarios y 
empleados del Gobierno del Estado y de los Ayuntamientos y, en general, a 
toda persona que desempeñe un cargo de cualquier naturaleza en los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Ayuntamientos, organismos 
descentralizados de la Administración Pública Estatal o Municipal, empresas 
de participación estatal o municipal y fideicomisos públicos del Estado o de 
los Municipios, así como a los funcionarios y empleados del Instituto 
Electoral de Quintana Roo y del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 



 
...  
 
I.- Se impondrá mediante Juicio Político, al Gobernador del Estado, a los 
Diputados de la Legislatura, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
Magistrado Presidente y Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, Magistrados de los Tribunales Unitarios, Jueces de fuero común, al 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización, al Consejero Presidente y a los 
Consejeros Electorales del Consejo General, así como el Secretario 
General del Instituto Electoral de Quintana Roo, Secretarios y 
Subsecretarios del Despacho, Procurador General de Justicia del Estado, 
Directores Generales o sus equivalentes de los organismos 
descentralizados del Estado o de los Municipios, empresas de participación 
estatal o municipal, fideicomisos del Estado o de los Municipios y miembros 
de los Ayuntamientos; sanciones consistentes en destitución del cargo e 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio público, cuando incurran en actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. Cualquier ciudadano bajo su más 
estricta responsabilidad y aportando los elementos de prueba, podrá 
formular denuncia ante la Legislatura, de las conductas a que se refiere esta 
fracción.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
II a VIII.- .... 
 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- El organismo público autónomo denominado 
Consejo Estatal Electoral, quedará, como consecuencia de las presentes 
reformas y adiciones, extinguido en la fecha establecida para la entrada en 
funciones del Instituto Electoral de Quintana Roo, en términos de la Ley 
respectiva.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los archivos, bienes y recursos que integran el 
patrimonio del Consejo Estatal Electoral, pasarán al Instituto Electoral de 
Quintana Roo para todos los efectos legales correspondientes. El Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Quintana Roo, tan luego como sea 
nombrado, procederá a recibir los archivos, bienes y recursos señalados; 
asimismo, adoptará las medidas necesarias para iniciar la puesta en 
funcionamiento del Instituto Electoral de Quintana Roo.  



 
ARTICULO CUARTO.- El personal administrativo que actualmente labora en 
el Consejo Estatal Electoral, se incorporará al Instituto Electoral de Quintana 
Roo, quedando a salvo sus derechos laborales. 
 
ARTICULO QUINTO.- En tanto se expiden o reforman las leyes 
correspondientes, el Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial del Estado, 
seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actualmente le 
señalan las leyes vigentes y se instale el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo.  
 
El Tribunal Electoral de Quintana Roo como organismo público autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente del Poder 
Judicial del Estado, quedará instalado tan luego como sean nombrados los 
Magistrados Numerarios, en la fecha que señale la legislación respectiva.  
 
ARTICULO SEXTO.- Se incorporará al patrimonio del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, la totalidad de bienes, archivos y personal del Tribunal 
Estatal Electoral del Poder Judicial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN L 
A CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
A LOS DIECISÉISDÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS.  
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GABRIELA M. RODRÍGUEZ GÁLVEZ.       SERGIO LÓPEZ VILLANUEVA 
 


